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RESOLUCIÓN DE 13 DE OCTUBRE DE 2021 DE LA GERENCIA DE LA UNIVERSIDAD DE 
GRANADA POR LA QUE SE DISPONE LA CREACIÓN DE LA LISTA PARA EL 
NOMBRAMIENTO DE PERSONAL FUNCIONARIO INTERINO EN LA ESCALA BÁSICA DE 
EXTENSIÓN UNIVERSITARIA (SUBGRUPO C1) COMO TÉCNICO/A N7, NIVEL 17 (DISEÑO 
GRÁFICO Y EDITORIAL) 
 
 
Una vez hecho público el Acuerdo de la Comisión de Valoración con la valoración definitiva 
de las personas aspirantes que han participado en el proceso selectivo  convocado por 
Resolución de 14 de junio de 2021 del Rectorado de la Universidad de Granada, de acuerdo 
con a lo establecido en las bases de la citada Resolución respecto a la creación de una 
lista para el nombramiento de personal funcionario interino, y conforme a lo 

establecido en el 2º párrafo de la norma 1ª Objeto y ámbito de aplicación de 

Resolución de la Gerencia de 8 de Julio de 2020 por la que se regula el 

procedimientos de creación y gestión de las listas para el nombramiento de 

personal funcionario interino de la Universidad de Granada, que establece “que 

en los procesos selectivos realizados por concursos de méritos, la pertenencia a 

la respectiva lista vendrá derivada de la participación en los mismos y el orden 

de inclusión vendrá determinado por la puntuación obtenida en dicho proceso“, 
ESTA GERENCIA, en virtud de las competencias que, por delegación de la Sra. Rectora de 
fecha 31 de julio de 2019 (BOJA nº 150, de 06-08-19), atribuyen a la Gerente la Jefatura del 
Personal de Administración y Servicios, en el día de la fecha, HA RESUELTO: 
 
 
PRIMERO: Disponer la creación de la lista para realizar nombramientos de personal 
funcionario interino de la Escala Básica de Extensión Universitaria conforme a lo 
establecido en el Estatuto Básico del Empleado Público, para cubrir necesidades en el 
puesto Técnico/a N7. 
 
SEGUNDO: Dicha lista es la que figura en Anexo de esta Resolución, la cual entrará en 
funcionamiento a partir del día de la fecha,  quedando sin efecto todas las listas de empleo 
para el nombramiento de personal funcionario interino para este puesto, anteriores a esta 
fecha, sin perjuicio de que, en su caso, las personas que se encuentren prestando 

servicios por llamamientos derivados de su inclusión en la misma sigan 

prestándolos hasta que se produzca su cese. 
 
TERCERO: El orden de inclusión en la lista vendrá establecido por la puntuación obtenida 
en el correspondiente proceso, no incluyéndose en la misma aquellas personas aspirantes 
que hayan obtenido una puntuación de cero.  
 
CUARTO: De conformidad con lo establecido en la norma 4ª de la Resolución de la 
Gerencia de la Universidad de Granda, de 8 de Julio de 2020, por la que se regula el 
procedimiento de creación y gestión de listas para el nombramiento de personal 
funcionario interino de la Universidad de Granada, respecto al orden de inclusión en la 
lista, los posibles empates en las puntuaciones obtenidas se ordenarán por “orden 
alfabético del primer apellido, de acuerdo con la letra establecida en la Resolución de la Junta 
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de Andalucía por la que se hace público el resultado del sorteo que determina el orden de 
actuación de los aspirantes en las pruebas selectivas del año en curso, correspondiente al año 
de la Resolución de la Gerencia para la constitución de dicha lista”, siendo en este caso la 
letra “R” (Resolución de 10 de febrero de 2021 de la Dirección General de Recurso 
Humanos y Función Pública de la Consejería de la Presidencia,  Administración Pública e 
Interior). 
 
QUINTO: Disponer la publicación de la lista en la página web del Servicio de Personal de 
Administración y Servicios (http://serviciopas.ugr.es). 
 
SEXTO: Hacer constar que para el nombramiento de funcionarios/as interinos/as se deberá 
reunir los mismos requisitos de titulación y demás condiciones exigidas para el personal 
funcionario de carrera, por lo tanto, con carácter previo a su eventual nombramiento, 
deberán aportar la DOCUMENTACIÓN ORIGINAL contemplada en las bases de la 
convocatoria del proceso correspondiente. 
 
Contra la presente resolución que según los artículos 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, de Universidades (BOE nº 307, de 24-12-01) y 84 de los Estatutos de esta 
Universidad, aprobados por Decreto 231/2011, de 12 de julio (BOJA nº 147, de 28-07-11)  
agota la vía administrativa, podrá interponerse, con carácter potestativo ante el Rectorado 
de esta Universidad recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente a la publicación de esta Resolución, conforme a lo señalado en los artículos 112, 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (BOE nº 236 de 02-10-15), o bien directamente recurso 
Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses a  contar desde el día siguiente al de 
la publicación de esta Resolución, ante el orden jurisdiccional Contencioso-Administrativo, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE nº 167, de 14-7-98). 
 
 

Granada, a 13 de octubre de 2021 
 
 

LA GERENTE 
María del Mar Holgado Molina 
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A N E X O 
 

Lista para el nombramiento de personal funcionario interino de la Escala  Básica de 
Extensión Universitaria (Subgrupo C1) N7, nivel 17 

 
ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE PUNTOS 

1 GARZÓN MARTÍNEZ, PATRICIA 87,496 

2 GALLEGO MÉNDEZ, DAVID FERNANDO 61,299 

3 PUERTAS MELERO, JESÚS 56,410 

4 LÓPEZ HURTADO, MIGUEL 54,790 

5 ARANCE ORTEGA, LUIS 53,711 

6 RODRÍGUEZ VÁZQUEZ, JOSÉ 51,820 

7 SERRANO CERVERA, JOSÉ MIGUEL 39,660 

8 VALVERDE ILLESCAS, MARÍA DEL CARMEN 38,681 

9 RUIZ GONZÁLEZ, PABLO 32,132 

10 CARRASCOSA MOLINA, MANUEL 29,033 

11 CONTRERAS MARTÍNEZ, DAVID 24,597 

12 JIMÉNEZ JIMÉNEZ, YASMINA MACARENA 23,001 

13 GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, PABLO 21,430 

14 BELLÓN SÁNCHEZ, SAMUEL 18,323 

15 CEREZUELA SÁENZ DE BURUAGA, GUADALUPE 12,761 

16 MUÑOZ GÓMEZ, MARÍA NIEVES 5,138 

17 MORENO PUCHE, FRANCISCO 3,620 

18 GAMARRA DOMINGO, CLARA 3,340 

19 GÁLVEZ GIL, MANUEL ADRIÁN 1,436 

20 LÓPEZ MOLINA, NATIVIDAD 1,333 

21 MOLINA GÁLVEZ, MARÍA INMACULADA 1,290 

22 RIVERA MÁRQUEZ, JOSÉ ALBERTO 1,000 
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